
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

COLIPE S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263, numeral cuarto de la Ley de Compañías y 
la Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de 
Septiembre de 1.992, publicada en el R.O, No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo 
ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico del año 2009 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1%. De la mencionada Resolución, condiciono este 

informe a la numeración de la resolución instructiva: 

1.1. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas 
las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativas de 
este ejercicio económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias 
sino las comunes y corrientes contempladas en su estatuto social. 

1.22. La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que 
merecen ser tomados en cuenta, pues las actividades han sido normales durante el 
ejercicio económico en referencia. En el aspecto operacional y legal nada relevante 
que mencionar, 

1.3. A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio de 2009 

2.008 2.009 Variación 

Activo Corriente 62.687,52 66.792,34  - 4.104,82 

Pasivo Corriente 37.374,85 44.638,33  - 7.263,50 

Total Activos 120.908,71 155.76486  - 34.856,15 

Utilidad del Ejercicio 52.442,58 50.214,40 2.228,18 

Ingresos 520.921,92 602.629,54  - 81.707,62 

Egresos 468.479,34 552.415,14  - 83.935,80 

Los resultados no son muy halagadores, pero satisfacen en sus valores. 

Recomiendo, a la Junta General Ordinaria de Socios que las políticas, estrategias, que la 
compañía ha tenido durante este último ejercicio económico, continúen para que a través 
de estos cambios se generen mayores utilidades en el año 2.010. 

  

GERENTE GENERAL 

  

 



      

CONSTRUCCION, OBRAS EN LINEA INDUSTRIAL Y 
PROYECTOS ELECTRICOS, SERVICIOS INDUSTRIALES 

DE MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
SERVICIO DE GRUA CANASTA 

Guayaquil, 15 de Abril del 2010 

Señores. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIA 
Ciudad.- 

Estimado Señores: 

Yo, LUIS ALFREDO MENDEZ CABRERA, Representante Legal de la 
Compañía COLIPE S.A., con R.U.CH, 09923349001, Expediente No. 114274, 

comunico a Usted que el único administrador de la empresa es el señor: 

LUIS ALGREDO MENDEZ CABRERA GERENTE GENERAL 

Por la atención que se sirva realizar quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

C.I. 09103402150 

  
   


